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interesada ha causado indefensión al recurrenle de amparo. al Impedirle
comparecer como parte Interesada cn el proceso. así como el hacer uso
de los recursos legalmente estableCidos conlra la re"oluclón adoptada.

2. Es doctrina de este Tribunal la de que «el arto 24. I de la
Constitución reconoce a todas las personas el derecho a obtener la tutela
efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e
intereses legitimos. derecho cuyo primer contenido. en un orden lógico
y cronológico. es el acceso a la jurisdicción. que se concreta enel derecho
a ser parte en un proceso y poder promover la actividad Junsdicclon~l
que desemboque en una deCIsión judICIal sobre las pretenslOncs deducl·
das». Por ello, y dado que en determinados casOS es preCIso que concurra
la condición de postulación procesal para que se produzca la citada
actividad jurisdiccional. «se vulnera el mencionado precepto constitu
cional cuando el órgano judicial injustificadamente. por acción u
omisión. cierra a una persona la posibilidad de suplir. por los medios
que el ordenamiento jurídico pone a su disposiCión, su falta de
postulación procesal, ya que de esta manera se hace imposible la plena
satisfacción del derecho a la tutela judICial efectiva)) (En este sentido.
SSTC 115/1984 Y 63/1985). Debe, sin embargo, ahora determinarse si
esa doctrina es aplicable al caso. .. .

3. En el caso objeto de este recurso. debe señalarse lo sIguIen
te: 1.~ El hoy recurrente presentó el 21 de julio de 1987, denuncia ante
el Juzgado de Guardia de Elche, contra detenninadas personas por los
presuntos delitos de estafa. falsificación de documentos y hurto.
cometidos con motivo de la constitución de la «Caja de Crédito.
Sociedad Cooperativa Limitada», de dicha localidad. En su escrito el
denunciante hizo constar expresamente que, en fecha 18 de noviembre
de 1982, había presentado denuncia por los mismos hechos, cuyo
conocimiento correspondió al Juzgado de Instrucción núm. 3 de Elche
(diligencias previas 1.249/1982), razón por la cual «en lal fecha se
interrumpió la prescripción el presunto delito, hasta que fue sobreseído
provisionalmente en fecha 3 de mayo de 1983, según creo, habida cuenta
que no ha tenido conocimiento de su archivo, por no haber sido parte,
hasta hace unos días en que se me permitió ver la causa» (sic). 2.°) En
el escrito de denuncia, por medio de «otrosí». el denunciante solicitó el
nombramiento de Abogado y procurador del turno de oficio para ser
parte «y que no me ocurra corno en las anteriores previas. donde no
pude recurrir su archivo» (sic). 3.°) Turnada la denuncia al Juzgado de
Instrucción núm. 3 de Elche, el Magistrado·Jucz dictó Auto el 22 de
julio de 1987, en el que, luego de hacer eonstar'que con anterioridad y
por los mismos hechos se habían incoado las diligencias previas
1.249/1982, en las que se decretó el sobreseimiento provisional con el
visto del Ministerio Fiscal acordó, de una parte. incoar diligencias
previas -diligencias núm. l.t22/1987-, y, de otra, decretar su sobresei·
miento provisional y unirlas por cuerda floja a las diligencias núm.
1.249/1982. Esta es la resolución judicial ahora recurrida.

4. La doctrina de este Tribunal antes citada trata de corregir el
efecto impeditivio para el acceso a la jurisdicción de la omisión judicial
del nombramiento de Abogado y Procurador a quien lo habia solicitado
al interponer una denuncia invocando el beneficio de justicia gratuita.
Aun en el supuesto de que esa doctrina general fuese aplicable a casos

como estc. en el que se trata de un simpk denunciante por presunto
delito perseguible de oficio. y no para querellarse sino simplemente para
estar personado en la lOvcstlgacion sumanaL existen aquí CIrcunstancias
parti,:ularcs que antes se han seflalado y que deben determmar la
desestimación del recurso. ~si, como resulta de los hechos antes
descritos. el Juzgado se abstuvo de todo procedimiento. decretó el
sobreseimiento provislOnal de las actuaciones. y su union a las diligen·
cias previas 1.249/1982. al haber comprobado que los hechos denunCia·
dos por el hoy recurrente ya habian sido denunciados años antes. y que
en las diligencias preVias en su día incoadas y tramitadas -diligenCIas
previas l.2-l.9jI982. antes citadas-·habia Sido decretado el sobrescI·
miento provisional por no resultar debidamente justifícada la perpreta·
cion de los delitos en cuestión. Y no consla que entonces el interesado
solicit¡¡ra la designación de procurador de oficio ni reaccionase fr<..'llte a
la eventual omisión judiCial al respecto:

En consecuencia. no es posible conSIderar que ahora la deciSión de
sobreseer las diligencias sin responder a la solicitud del denunciante de
que se le nombrase Abogado y Procurador del turnO de atlClo sea
infundada o injustificada y, por tanto. haya obstaculizado el acceso del
denunciante al proceso, rechazado a limite por tratarse de reproducción
de otro anterior. ni que haya causado al mismo indefensión. Se trata de
la reiteración de una denuncia sobre los mismos hechos y noes posible
aceptar .la idea de que en tales supuestos el órgano judicial esté obligado,
por el mandato implícito contenido en el arto 24.1 de la C.E.• a facilitar
siempre y en todo caso el acceso del denunciante a un proceso ya
sobreseído y archivado anteriormente tras la pertinente y debida
tramit.1.ción, e iniciar el trámite conducente al nombramicnto de
Abogado y Procurador del turno de oficio para que pueda recurrir frente
a la misma decisión judicial antes no impugnada. Esto supondría dejar
a la entera disponibilidad del denunciante no el acceso a la vía judicial
sino la reiteración en asuntos fenecidos con la posibilidad indefmida de
subsanar por ese medio anteriores omisiones, errores o negligencias
propios. Como antes se scnaló en el supuesto ahora enjuiciado el propio
rt.'Currentc fundada su petición de nombramiento de Abogado y Procura·
dar del turno de oficio para ser parte y para que «que no me ocurra
como en las anteriores Previas, donde no pude recurrir su archivo en
base al art. 641.h) (sic); lo cual justifica la aplicación del criterio antes
expresado.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal ConstitucionaL POR LA
Al!TORlDAO QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPA!\ioLA.

Ha decidido
Denegar el amparo solicitado por don Eduardo Malina Bas.
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel Rodri·
guez-Píflero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-A.lvaro Rodriguez Bercijo.-José Gabaldón López.-Firmados v
rubricados. .

EN NOMBRE DEL REY

la síguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorcnte, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil. don
Miguel Rodríguez-Piflero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los ~tozos y
de los Mozos. don Alvaro Rodriguez Bcreijo y don Jose Gab:t1dón
López, Magistrados, ha pronunciado

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. !.926/ 1988, promoviJo por la Entidad
mercantil «Compaflía General de Tahacos de Fllip¡n:1s, S0ciedad
Anónima)). representada por el Procurador de los Tribun<l!es don Carlos
de Zulucla y Ccbrián. y asistida por el Letrado don Laureano Lopez
Rodó, contra el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 25
de 0c:.tubrc, que decl~ró haber lugar al reconocimiento y CJecución en
Espana de la SentenCIa de la Sala C!\'il, Sección Tercera del Tribunal de
Apcl.ació,n d~ Argel, de 19 de mayo de 1982, Han comparecido el
Mlnlsteno Fiscal y la Entidad mercantil «SOóctc Nalionak des Semou-

h:,rics, l\kuneries. Fabriques de Pates Alimentaires et Cúuscous~~ (S. N.
SEiv1PAC). representada por el Procurado de los Tribunales don Jase
Luis Ortiz·Caflav::ttc v Puig·Mauri. y asistida por el Letrado don José
19n~cio Garda Goizucta. Ha sido Ponente el Magistrado don José Luis
de los l\fozos y de los l\IolOs, quien expresa el parecer de la Saja.

1. Antecedentes

l. Por escrito regislrado en este Tribunal, con fecha de 23 de
noviembre de 1988. don Carlos de Zulueta y Cebrián. Procurador dc los
Tribunales. interpuso, cm nombre y representación de la «Compaitía
General de T3b::¡cos de Filipmas, Sociedad Anónima», recurso de
amparo contra el ,\uto de la Sala Primera del Tribunal Supremo. de 15
de octubre de 1988. que declaró haber lugar al reconocimiento y
eJ':,cución en España de la Sentencia de la Sala Civil. Sección Tercera. del
Tribunal de Apelación de Argel. de 19 de mayo de 1982.

2. Los hechos relevantes para la resolución de las cuestiones
pbnleadJs en el pre:.enle r€curso son. suclOtamente expuestos. los que
resumidamente a l.'ontinuación se relatan:

3) S. N. SEMP\C, Empresa publica dependiente del r-.1inislerio de
Industria y Enl'rgia de ArgeL pr~sentó escl1to ante la Sala Pnm('ra del
Tribuna! Supremo interesando el reconocimiento y la ejecución de la
Sentencia de l:l Secciün Tercera de la Sala Ciyil del Tribunal de
Apelación de Argel, de 19 de mayo de 1981. en la que se condenó a la
Entldac solicitante de amparo al pago de determinada canlldad, en
conc;::pto de indemnización de daños y perjuicios materiaks. por
incumplimiento de un contrato de suministro de diversos cereales. dc
los que no hizo entrega en el tolal de la cantidad estipulada al serie

Sala S('gunda. Senli.'náa 132/1991. dL' 17 de junio, Re
curso de amparo 1.926/1988. Compañia (Jeneral di'
Tabacos de Filipinas, Sociedad AnónimaH, ,,'Onlra ..lUlo de!
Tribunal Supremo. que declaró haber lugar al reconoci
miento y ejeCUciÓn en Espwla de SelllcnCla dicwda por el
Tribunal de Apelacirjn de Argel. Supuesta w!l'cracuin del
derecho a la tutela judicial décrira: otorgamiento de
«exequafUf) de ¡¡na resolución judicial eXlranj(!ra.
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revocada por la Dirección General de Exportación de! entonces Ministe~
rio de Comercio Español la correspondiente licencia de exportación. así
como de la Sentencia díctada por la Sala Comercial y Marítima de la
Corte Suprema de Argelia. de 1 de febrero de 1987. desestimatoria del
recurso de casación contra aquélla interpuesto por la recurrente· en
amparo.

b) La Entidad solicitante de amparo se opuso al reconocimiento
porque las Sentencías para las cuales se solicitaba no reunían el requisito
señalado en el párrafo 3.° del arto 954 de la ley de Enjuiciamiento Civil
(LE.C), y eran contrarias al orden publico español (art. 12.3 del Código
Civil). En base a dicho planteamiento- articuló su oposición en las
siguientes razones: En primer término, porque no estando fundadas en
Derecho las resoluciones jurisdiccionales cuyo exequalUr se pretendía. al
no apoyarse en norma juridica o principio jurisprudencial alguno. no
podia ser concedido por contravenir aquéllas el orden público (arts. 9.1
y 3 y 24 C.E), cuyo respeto imponen los arts. 12.3 del Código Civil (C.C),
y 954 LE.C.~ en segundo lugar, porque si bien el contenido de la
obligación ex contrae/u era licito, era manifiesta la ilicitud dcl contenido
de la obligación para cuyo cumplimiento se procedía tal y como quedó
definida en las resoluciones argelinas, en contra de lo dispuesto en el
articulo 954.3 LE.C., pues su cumplimiento hubiera vulnerado los
Decretos 2.320/1974, de 20 de julio, y 2.874/1974, de 3 de octubre, sobre
regulación de la,campaña de cereales y leguminosas 1975/1976, así como
el Decreto 1.559/1990, de 4 de junio, sobre el Régimen del Comercio y
Procedimiento Administrativo de Exportación de Mercancías. y la
normativa entonces vigente sobre control de cambios, y, en tercer lugar,
porque, al no fijarse en las Sentencias la cantidad a la que ascendían los
Intereses ni señalar el tipo de interés aplicable, el Tribunal español no
disponía de elementos de /'uido para controlar si los intereses de
Derecho, a cuya satisfacción e condenó la resolucíón argelina, cran o no
conformes al orden publico español y reunían los requisitos del arto 954
L.E.c.

e) Por AutO"'de 25 de octubre de 1988, la Sala Primera del Tribunal
Supremo concedió el exeqUalur de la Sentencia de la Sala Civil, Sección
Tercera, del Tribunal de Apelación de Argel solicitando, argumentando,
en síntesis, que, en primer término, se cumplían los requisitos del artícu·
lo 954 L.E.c.; en segundo lugar, la Entidad ahora recurrente en amparo
fue oída en las tres fases del procedimiento y habia obtenido la tutela
judicial que se dice conculcada y. con base, obviamente, en el propio
ordenamiento al que está sometido el Tribunal extranjero: en terccr
lugar, lo que en realidad se atacaba era el contenido y fundamento de
la Sentencia, lo que era impropio de la función asignada pcr la Ley de
Enjuiciamiento Civil en sus arts. 951 a 958, y, por ultimo, respecto de
lo~ intereses, no podía objetarse la falta de bases determinantes una vez
que se acreditase el interés legal en el pais del Tribunal de origen. con
la documentación legalizada referida a la reglamentación positiva
correspondiente, ante el órgano judicial español ejecutor material de la
Sentencia.

3. En cuanto a la fundamentación jurídica de la demanda. la
representación de la Entidad recurrente en amparo, tras referir el
contenido del derecho a la tutela judicial efectiva en el sistema europeo
de protección de derechos humanos y en la jurisprudencia de este
Tribunal Constitucional, alega que el Auto del Tribunal Supremo
vuinera el ano 24 C.E.• porque, no estando fundada t'n Derecho la
resaludon argelina, lo que pone en duda la imparcialidad de este órgano
judicial. no podía la Sala Primera del Tnbunal Supremo reconocerla en
Espana por impedirlo el arto 24 C.E., que, como parte del orden público
español, garantiza el derecho a obtent'r una resolución fundada en
Derecho y el derecho a aun Juez imparCIaL y exige. por tanto, de! órgano
jurisdiccional español la contrastación a la luz de tales derechos de la
resolución cuyo reconocimiento se pretende. Al no haber practicado esa
ponderación, ni precisado la licitud de la obligación. ni examinando. por
ultimo, la forma en que debían calcularse los intereses devengados, la
Sala Primera del Tribunal Supremo incurrió. a juicio de la recurrente.
en defecto en el ejercicio de la jurisdin:ión exclusiva que le atribuyen los
arts. ¡ 17 C.E. y 22.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial (L.O.P.J.).
determinante de una vulneración del derecho a la tutela judIcial etectiva.

Por todo ello. suplicó al Tribunal Constitucional la admiSión a
tramit~ de la demanda y que en su dia dictase Sentencia en la que se
otorgue el amparo solicitado, se decrete b nulidad del Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo, de 25 de octubre de 1988. y se le
reconozca a la recurrente en amparo el derecho a QU\: no se ejecute en
España la Sentencia de la Sala Civil, Sección Tercera. del Tribunal de
Apclacipn de Argel. Asimismo. inter:~só. al amparo del arto 56.1 LOTe.
la suspensión del Auto del Tribunal Supremo. y solicitó el recibimiento
a prueba del proceso. que habría d(' versar sobre los hechos y
fundamentos alegados en caso de que fueran negados de adverso.

4. Mediante providencia de 30 de enero de ! 989. la Sección
Primera dt'l Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la
demanda de amparo. y. en virtud de lo dispuesto en el arto 51 LOTe,
requerir de la Sala Primera del Tribunal Supremo la remisión de
certificación o fotocopia d~bidamente adverada de las actuaciones
correspondientes al rollo de e:l'equalUr numo 365; i 988. así como el

emplazamiento por la expresada autoridad judicial de quienes hubieran
sido parte en dicho procedimiento. con excepción de quienes quisieran
coadyuvar con la recurrente o formular cualquier impugnación y les
hubiera transcurrido el plazo que la Ley Orgánica de este Tribunal
establece para recurrir. Por proveido de 17 de abril de [989, la Sección
Cuarta acordó tener por comparecido y parte en el presente proceso de
amparo. en nombre de la Entidad mercantil ((Sodete Nationale des
Scmoulcries. Meuneries. fabriques de Putes Alimentaires et COUSCOUS»
(S. N. SEMPAC), al Procurador de los Tribunales don José Luis Ortiz·
Cañavate y Puig.Mauri.

5. Por Auto de 22 de mayo de 1989, la Sala Segunda del Tribunal
Constitucional acordó denegar la suspensión del Auto de la Sala Primera
del Tribunal Supremo. de 25 de octubre de 1988, condicionándola a que
se prestase caución suficiente. a determinar por el Juzgado ejecutante,
para asegurar la evetual devolución a la Entidad actora. en el supuesto
de que sc otorgase el amparo constitucional. de las cantidades que, en
su caso, abonase a S. N. SEMPAC

Mediante escrito registrado con fecha de 2 de junío de 1989, la
representación de la recurrente, al amparo del art. 57 LOTe, solicitó de
la Sala la revocación del Auto denegatorio de la suspensión, aduciendo
la existencia de circunstancias que no pudieron ser conocidas al tiempo
de suscitarse el incidente de suspensión, consistentes en la disolución de
S. N. SEMPAC, y en la transferencia de todos los bienes, derechos y
obligaciones a seis nuevas Empresas nacionales argelinas, lo que hacía
imposible determinar a cuál de ellas había que imponer la caución.
Recibidas las alegaciones de la Entidad demandada y del Ministerio
Fiscal, oponiéndose a la modificación de la suspensión, por Auto de 17
de julio de 1989 la Sala desestimó la solicitud de modificación de la
denegación de la suspensión acordada por Auto de 22 de mayo de 1989.

6. Por providencia de 5 de junio de 1989, la Sección Cuarta acusó
recibo a la Sala Primera del Tribunal Supremo de las actuaciones
remitidas, y de conformidad con lo dispuesto en el arto 52.1 LOTe,
acordó dar vista de dichas actuaciones. por plazo comun de veinte días.
a los Procuradores don Carlos de Zulueta Cebrián, en nombre de la
solicitante de amparo, y don José Luis Ortiz-Cañavate v Puig~Mauri, en
representación de la Sociedad demandada, así como al Ministerio Fiscal
para que pudieran formular las alcgaciones que estimen pertinentes.

7. En su escrito de alegaciones, presentado en el Juzgado de
Guardia el día 30 de junio de 1989 y registrado en este Tribunal el día
3 de julio. la representación de la recurrente. dando por reiterada la
argumentación expuesta en la demanda de amparo, sostiene que el Auto
de la Sala Primera del Tribunal Supremo yulneró el derecho a·la tutela
judicial efectiva al incurrir en defecto en el ejercicio de jurisdicción, P?r
no comprobar si las Sentencias argelinas a las que se reconocía eficaCIa
respetaban Jos 'derechos fundamentales de la recurrente en amparo en
cuanto contenido esencial del orden público del foro. Frente a los
motivos de oposición al otorgamiento del exequatur alegados por la
ahora solicitante de amparo, en el Auto impugnado se expone un
contenido manifiestamente insuficiente del derecho a la tutela judicial
efectiva que contrasta tanto con la jurisprudencia del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos y de este Tribunal Constitucional. en concreto
con la doctnna en materia de cxcqualllr contemda en !as SSTC 43/1986
v 54/1989, como con el Auto de la Sala Primera del Tribunal Supremo.
de 19 de mar70 di' 1986. en el que se desestimó el reconocimiento y
ejecución de una Sentencia en materia de divorcio por inexistencia de
pruebas que sustentasen la resolUCión cuyo exeq!iOtlIr se pretendía. Así.
se dice, resulta sorprendcnte que el Tribunal Supremo sostuviera esta
doctrina en su Auto de 19 de marzo de 1986 yen el ahora impugnado
en amparo se aparte de la misma pues mIentras en el pnmero se
mantiene que es obligación del Tribunal comprobar que los hechos en
que se basa la deCISión han sido objeto de prueba sufiCIente. en el
segundo se sostiene que la única obligaclón del Tribunal es comprobar
que las decisiones no se hayan dictado en rebC'idía y que se haya oido
a la parte condenada. Si el Auto objeto del presente amparo hubiera
mantenido la correcta doctrina contenida en el Auto de 19 de marzo de
1986. es evidente que no se podría haber concedido el exequawr a las
Sentencias argelinas. pues «los hechos en los que dicen basarse esas
Sentencias no solo carecen de prueba. sino que contradicen frontalmente
las pruebas practicas»). En este sentido se afirma que el criterio del
Tnbunal de .·\pdaclón argelino de que no eXistió fuerza mayor- pcr
«becho del Príncipe», ya que la ahora recurrente en amparo pudo prever
la revocación di,' la licencia de export<:lciún. contradIce la prueba
praCli.:ada ante el Juez argelino de Pr¡mera InstaIlcía. y que e~
argumento dL' aquel órgano junsdlCconal rc!:ltl\-'o a que la Entldad aQ~1
..,olicitante de amparo podia haber :lduutrldo la mercarCla en otro p:-ns
p:ua su postenor summistro a S. Ñ. SE1\fPAC. no fue un hecho
discutido en primera instanda y carece de toda prueba.

.-\simismo. el Auto del Tribunal Supn.'!1lo impugnado habría \ulne·
rado el derecho a un proceso público con todas jas ganmtias (arL 14.2
C.E.l. pues la Entidad S. N. SE:v1PAC carecía de kgltimaClOfl para
soliCItar el excqul1iur de la Sentencia argdlOa. ya que en virtud de
diy~rsos Decretos publicados en el \(Diario Oficial de la República
Argdina}), de fecha 30 de noviert:J.bre_ de IYS2. se dispuso la tra~sf~rencia
de los bienes. derechos y oblJgaclOnes de SEMPAC a seiS nuevas
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Empresas nacionales distintas. entre ellas. EINAL. quien en el proceso
judicial del que trae causa la solicitud de exeqUalur se subrogó en la
posición procesl de S. N. SEMPAC, sustitución que fue aceptada por el
Tribunal Supremo argelino. La Sociedad EINAL era la úntea legitimada
para solícítuar el ex{'quatuf, por lo que al no advertir tal defecto procesal
el Tribunal Supremo, defecto que la recurrente afirma haber conocido
con posterioridad a la formalización de la demanda de amparo, el Auto
ahora impu~nad.o vulne~ aql;1d d~recho fundamen.taL. Por ulttmo,
Invoca la mtracctón del prinCipIO de Igualdad en la aphcaclOn de la Ley
(art. 14 C.E.). al modificar d Tribunal Supremo en d Aura ahora
recurrido en amparo, sin justificación alguna. los criterios de interpreta
nón del arto 954 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil que
había sostcnido en su Auto de 19 de marzo de 1986. En consecuencia.
concluyó su escrito suplicando al Tribunal Constitucional que dicte
Sentencia otorgando el amparo solicitado.

S. Por escrito registrado en este Tribunal el 30 de junio de 1989, el
Fi~cal ante el Tribunal Constitucional interesó la desesttmación del
recurso de amparo, En el supuesto contemplado. afirma. la cuestion
planteada debe limitarse a determinar si el Auto de la Sala Primera del
Tribunal Supremo vulnera el art, 24.1 C.E., por conceder el reconoci
miento a una resolución extranjera. según la recurrente, carente de
motivación, no fundada en derecho y obtener el fallo sin un razona
miento adecuado. Tras referirse a la'doctrina de este Tribunal en matena
de exequatur, recogida en la STC 43/1986, sostiene el Fiscal que,
efectivamente, al derecho a la tutela judicial efectiva corresponde el
derecho a obtener una resolución fundada en Derecho, esto CS, una
resolución motivada y razonada, exigencia a la que no pueden escapar
las resoluciones extranjeras que deban surtir efectos en España"Illediante
el procedimiento de reconocimiento o exequatltr regulado en la Ley de
Enjuiciamiento Civil. Pues bien, la lectura de la Sentencia del Tribunal
de Apelación de Argel, que es a la que se le concede el exequatltr, cumple
dicha exigencia al dar respuesta a la cuestión de fondo suscitada. En
efecto. entre otros argumentos, se razona en el sentido de que la
prohibición de exportar no constituye un caso de fuerza mayor más que
si es la única causa del incumplimiento del compromiso y añade que es
práctica comercial usual que una parte respete sus compromisos si el
objeto del contrato puede adquirirse en otro país y rechaza el incumpli
miento como causa de fueza mayor porque la ahora recurrente en
amparo no impugnó ante lajurisdicción competente la decisión ministe
rial de revocar la licencia de exportación. Así pues, la Sentencia
extnmjera está motivada y fundada, motivación, aunque parca y
concisa, que además es conforme con su parte dispositiva.

En realidad, lo que se suscita en el presente recurso no es la falta de
motivación de la Sentencia extranjera, sino la disconformidad de la
recurrente en amparo con el enjuiciamiento y valoración de los hechos
efectuada por el juzgador, con la pretensión de que este Tribunal asuma
una función que no le corresponde, como es la de revisar y analizar el
fundamento de las decisiones, lo que equivale a entrar en el fondo de
la cuestion debatida y resuelta por las Sentencias extranjeras. Concluye
su escrito el Ministerio Fiscal afirmando que el Auto del Tribunal
Supremo se ajusta a los requisitos y presupuestos exigidos en la Ley de
Enjuiciamiento Civil para el reconocimiento de Sentencias extranjeras y
no vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, porque carece de toda
consistencia la invocación de que la Sentencia extranjera no está
mntivnd<l y qUt" no fue dictada por un Tri1:mnnl imparci3L pues eo;te
último alegato no se funda en rigor en hecho alguno que pueda poner
en entredicho la imp.arcialídad de los Tribunales arRelinos.

Q. La representación procesal de S. N. SEMPAC evacuó el trámite
de alegaciones conferido por escrito presentado en el Juzgado de
GUJrdia y registrado de entrada en este Tribunal Constltucional el dia
3 de julio de 1989, en el que sostiene. en primer lugar, que el presente
recurso de amparo incurre en la causa de inadmislbilidad prc\.ista en el
art. 50.2 e) LOTe [arto 50.1 d) tras' la reforma introducida por la Ley
Orgánica 6/1988J. consi~tente en que este Tribunal)ia ha desest.ímado el
fondo de un recurso de amparo en supuesto sustancialmente Igual. En
efecto. el supuesto ahora planteado es sustancialmente igual a los
contemplados en las SSTC 98/19~84 y 43/1986 Yen los AATC 798í37
y "'95/88. En dichas resoluciones. las dos primeras desest¡matonas de
recursos de amparo y las otras dos que inndmiten a tr:imite sendas
demandas d-: amparo por carecer de contenido consmuc\0naL ya se ha
at"irmado la carencia de relevancia constitucional de las demandas de
amparo interesando la nulidad de un Auto de l!XeqllatlIT. al considerar
como cuestión de legalidad ordinaria. que como tal corrcsponJc resoher
a los órgano,s del Poder Judic'iaL la comprobación de los requisitos
legales necesarios para que una Sentencia extranjera haya de considC'
rar'>c ejecutoria en España. Pues bien. en el presente recurso la
Jcmnndante no hace otra cosa que impugnar la aplicación ud Derecho
por bs Sentencias extranjeras y valorar el enjuiciarni..-nto que el
Tribunal Supremo llevó a cabo sobre la concurrencia de los requisitos
previstos para el ex('quatur de las mismas. «por lo que nüs hallamos en
un supuesto sustancialmente igual al de las resoluciones deses.t¡matorias
antes citadas, que debería haber conducido a la inadmísión del recurso
de amparo. o. en el estado actual del proceso, a su deseslimación». En
bas;: a a la argumentación expuesta. alega también la causa de inadml
sión previsa en el arto 50.2 b) LOTe [art. 50.1 e) tras ia reforma

introducida por la Ley Orgánica 6í1988]. esto cs. la c:lrcr.cia de
contenido constl!ucional de la demanda de amparo.

Entrando en el Jono de la cuestión planteada. consIdera que la
recurrente en amparo desemboca en un confuso análisis de la fundamen
tación jurídica del Auto del Tribunal Supremo y de las Sentencias
argelinas cuya ejeCUClÓn se pretende '! que únicamente aqud Auto
habria de ser directamente analizado al objeto de comprobar SI cuenta
con el fundamento jundico qUe ascgure la proteCCión del dcn:c!lO ;l ia
lutda judicial efeCliV:l. ya qu~ en ningun caso podrún ,-'nirem¡;zc!3.l"se
decisiones y argumentos que pr<.:tenden extender el recurso .le amparo
a la comprobacion de la rccta fundamefl.[acion jurídica, 3 la tuz del
derccho español. de unas Sentencí3s extranJeas que ni son objeto de este
recurso 11l son suscept,bles de serlo. Esto así, queJa mdubllan!emente
acreJ.ítado que el Auto dd Tribunal Supremo cuenta con dicha
fundamentación juridica. que no es otra que la aplicación de los arts. 951
a 958 L.E.c.. preceptoS que ha re~petado dicho Auto al repasar
minuciosamente todos y cada uno de los requisitos proccsaies y
sustantivos por aquéllos exigidos para dar cumplimiento en E"pana a
una Sentencia extranjera, dando contestación a los motivos opue~tos al
exequatur por la recurrente en amparo. Todo lo que exceda de esta
apreciación para'" entrar a valorar el acierto o desacierto del Tnbunal
Supremo en las conclusiones extraidas sobrepasa el ámbito del amparo
constitucional, siendo inaceptable extenderlo a la valoración del Dere
cho aplicado por el Juez extranjero que dictó la Sentencia objeto de
reconocimiento. En ConSf.'Cucncia, concluyó su escrito suplicando al
Tribunal Constitucional que dicte Sentencia desestimando el recurso de
amparo.

10. Por providencia de 18 de septiembre de 1989.13 Sección Cuarta
acordó incorporar al proceso los escritos presentados por las partes y el
Ministerio FIscal y les concedió un plazo común de cinco días para que
alegasen lo que estimasen procedente sobre la petición de recibimiento
a prueba solícitada por la recurrente de amparo en su escrito de
demanda.

Evacuado el trámite conferido, la Sala Segunda, por Auto de 12 de
febrero de J990, acordó no haber lugar al recibimiento a prueba del
presente recurso de amparo.

lL Por providencia de 21 de marzo de J<}91, se señaló para
deliberación y votación de la presente Sentencia el día 17 de junio del
ailo en curso.

Il. Fundamentos jurídicos

L En el presente recurso de amparo se impugna el Auto de la Sala
Primera del Tribunal Supremo. de 25 de mayo de 1988. que declaró
haber lugar al reconocimiento y a la ejecución en España de la Sentencia
de la Sala Civil, Sección Tercera. del Tribunal de Apelación de Argel,
que condenó a la Entidad solicitante de amparo al pago de determinada
cantidad en concepto de indemnizacion de danos y perjuicios por
incumplimiento contractual.

Antes de abordar los temas de fondo que plantea la demanda, la
primera cuestión a resolver es la que acerca de la admisibilidad dt.'1
recurso de amparo suscita la repres~ntación de la Entidad S. N.
SE~'fPAC, quien ha comparecido en este proceso y estima que c:or...:urren
las causas de inadmisión r;:;uLJdas en d J.rt. 50.2 bi Yel LOTC [;;¡;"t. 50.!
e) y d) tras la ret0rma op~rada por la Ley Orgjnica 6/198:\. de 9 de
junio]. Alegato que sostiene en virtud de la igualdad sustanCIal que (rce
encontrar entre el supuesto que se plantea en el presente recurso y los
que han sido objeto de las SSTC 98/1Q84 y 43,11937, Y de los ,\ATC
793/1937 y 795/ i988. rcsoiuciones -:as dos primeras dest.'slim~t"'¡;jsde
recursos de amparo y las dos últim3s que inJ.dmíten sendas j.:manJas
p~)r carecer de cüntemdo constituclOnJ.I-. en las qUe C'stc Tribunal ha
señalado que constltuye tina cuestIón de kgalidad ordinna la n..latlv3 :1

la comprobación de los reqUlSltOS legales neces;mos pa:'3' que unJ
Sentencia extranjera haya de consH.ief¡Jrse ejcC'"utoria en Esp<lfia.

Dichas causas de ¡nadmlsión no han sido debatidas en d tramite Jet
art. 50 LOTe -que no es prccepti\"o. sino potestativo- .. hnbicfiJC) sido
alegadas en el tramite a que da lu~;,¡r ~¡ arto 52.1. LOTe. por lo ql:1c si
en este momento del proceso constitucIOnal se esumara su e.'i.~skn:u se
convertiria en motivo de desestimaCión d.: la demanda de amr;<.ll"O. Mas
la L'scasa consistencia de la apr...'{'"incit">n inicial de la Entidad ~k:n::mdada
referida a la igualdad sustancial entre el presente recurso y Ly~ quc han
sido objdo de las dC\':s:unes J.: este I"ribunal ant~s citauu<; \'k'ia. sm
embargo. todo el razonJ.miCnll) y conduce nt'cesariamente <J. desechar la
objecion opuesta a la aümlsión del r;;cur~o oc amparo. Si bien l::mto en
el <."3',0 que aqul nos ocupa como en aquellos otros SUPUCStl'S ei recurso
de amp:lro se dirige contra resoluC"wncs jurisdiccionales que :h:c::dicron
1) denegaron el rc-conucimienlO de Sentencias c.\tranJt'l"as :: ::l dIChas
resoluciones se 1.:- imputa la vulnerJ.cion de :llgunos de 1m derechos
recogidos en el arto 24 C.E.. exist~n. amén de otras, b. diferencia
sustancíal dl.' que en los recursos ~a desestimados o madm¡tidos a
trámite la violación dei dtado precc¡Jto constitucional s.:' bas:'l.ba en 1:1
infracción por las reso1Jlciones jurísidicciona!es impugnados de los
requisitos legales previstos para que una Sentencia extranjera pudiera o
no considerarse ejt.'Cutoria en España, mienlras que en el SUpUL'"SI':) ahora
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contemplado, al menos en lo que se refiere al motivo principal de Queja
de la Entidad demandante de amparo, ésta sobre la base de la extensión
de las garantías del arto 24 c.E. al trámite del exequatllr. cífra la
infracción de este precepto constitucional en la circunstancia de que el
T~¡bunal Supremo no examinó si la Sentencia extranjera. cuyo reconoci·
rna:nto se pretendía, estaba suficientemente motIvada v fundada en
Derecho y habia sido dictada por un J llCZ imparciaí y otorgó el
reconocimiento a una Sentencia infractora de los citados derechos
fundamentales. contraria. por tanto. al orden público del foro. Sin entrar
en otras consideradones, entfe el presente proceso y aquellos en los Que
se dictaron las resoluciones en las que se pretende basar la identidad
sustancial de supuestos. concurren. pues, elementos de diferencia
significattva que obligan a pronunciarse aquí con fundamentación
propia adecuada a los términos específicos en los que se plamea el
í;febate procesal.

2. Asimismo. al objeto de precisar los términos en que ha de
desenvolverse el debate de las cuestiones planteadas. debe senalarsc que
la Entidad solicitante de amparo en el trámite de alegaciones del
art, 521 LOTC añadió a su queja inicial del escrito de demanda la
invocación de la vulneración por el Auto de la Sala Prirttera del Tribunal
Supremo del principio de igualdad en aplicación de la Ley (art. 14 CE.),
al haber modificado el citado órgano judicial en el Auto impu$nado, sin
ofrecer una fundamentación suficiente y razonable, los cnterios de
interpretación de los arts. 954 y ss. de la L.E.C que babia mantenido en
su Auto de 19 de marzo de 1986, y del derecho a un proceso-público con
todas las garantías (art. 24.2 c.E.), al no haber apreciado la falta de
legitimación procesal de S. N. SEMPAC para solicitar el reconocimiento
de la Scntencía argelina. Además de que respecto a este ultimo alegato
la .Entidad recurrente no formuló reparo alguno a la legitimación
procesal de S. N. SEMPAC ante el Tribunal Supremo en el trámite de
oposición al e.r.equatur, pese a que se le dio traslado de los documentos que
obraban en autos. incumpliéndose, aSÍ, lo establecido en el arto 44. t c)
LOTe, circunstancia que impide que este Tribunal entre a conocer de
esta alegación. lo cierto es que, sin perjuicio de lo que se acaba de decir,
esta ampliación extemporánea de los derechos fundamentales supuesta·
mente menoscabados no puede ser tomada en consideración, debiendo
quedar. por tanto. excluida de nuestro enjuiciamiento la pretendida
infracción del principio de igualdad y la del derecho a un proceso
publico con todas las garantías por la falta de legitimacion de
S. N. SEMPAC para instar el exeqllalUr. Basta recordar a este propósito
la constante doctrina de este Tribunal. según la cual las únicas quejas
que pueden ser atendidas en esta via de amparo constitucional son las
que la propia parte actora deduce en su demanda. pues ésta es la «rectora
del proceso. la Que acota, define y delimita la pretensión y en relación
con las infracciones que en ella se citan» (SSTC 138/1980 y 96/1982.
fundamento juridico primero). En los trámites posteriores a la demanda
no cabe modificar el petitum o la causa pelendi, agregando extemporá
neamcnte nuevos fundamentos o nuevas pretensiones, pues la finalidad
de su apertura consiste sólo en permitir la subsanación de los defectos
iDlcialmente advertidos que motivarían la inadrnisión de la demanda o
en facilitar a las partes, una vez recibidas las actuaciones. la formulación
de precisiones que. sin entrañar una modificacion de la pretensión,
desarrollen o complementen la linea argumental de la demanda.

3, La recurrente alega que el Auto de la Sala Primera del Tribunal
Supremo vulnera el derecho a la tutela judicial efectiva, sin que en
ningún caso pueda producirse indefensión (art. 24.1 C.E.). La supuesta
infracción de este derecho fundamental se habría producido porque el
Trihunal Supremo, de una parte, no examinó si la resolución argelina
vulneraba el derecho a la tutela judicial efectiva. en cuanto comprensivo
del derccho a obtener una resolución judicial suficientemente motivada,
y del derecho a un proceso publico con todas las garantias. en cuanto
comprensivo del derecho a un Juez imparcial. y de otra parte. por haber
olorgado el exequatur de una decisión extranjera. a Juicio de la
recurrente.' infractora del derecho a obtener una resolución suficiente·
mente motivada y fundada en Derecho y del derecho al Juez imparcial,
contraria. por tanto, al orden publico español. Además. no apreció el
Tribunal Supremo ni ilicítud de la obligación para cuyo cumplimiento
se procedia. como quedó definida en la resolución argelina, ni la
indeterminación en dicha resolución de la forma en que debían
cakularse los intereses dcvengados por la cantidad tiJuda como indemni·
?:anón.

Antes de proseguir con el análisis de .105 problemas que desde la
perspectiva del art. 24 CE. plantea la demanda de amparo. conviene
despejar en este caso la violación del derecho a la tUh:la judicial efectiva
por el Auto del Tribunal Supremo supuestamente derivada de no haber
naminado si la resolución extranjera fue dictada por un Juez imparciaL
pues la Entidad actora no concreta en la demanda de amparo, como
tampoco lo hizo en el trámite de oposición al cxcqualUr. las razones en
que basa la presunta parcialidad del Juez argelino y que permitan
precisar lo que no aparece formulado sino como consecuencia anudada
;l la faila de fundamentación de la Semencia extranjera. pues es esta
t:lrencJa la que hace a la recurrente poner en duda la garamía de
imparcialidad. Es por ello por lo que esta alegación ha de considerarse
subsumida. al examinar la supuesta vulneraCIón por el Auto impugnado

del derecho a la tutela judicial efectiva. en la queja de que la Sentencia
argelina no está motivada y fundada en Derecho.

4, Delimitada en los términos expuestos la cuestión planteada. para
afrontarla conviene recordar la doctrina de- este Tribunal rcfc-rente al
rc(:onocimiento y ejecución en Esparia de Sentcncias y resoluciones
judiciales dictadas por Tribunales extranjeros. Ya se ha dicho en las
SSTC 98/1984 y 43/1986. reitcrandolo postenormente la STC 54/1989.
que el cxamen de los requisitos estatuidos por el ordenamiemo del foro
para la ejecución de una resolución judicial extranjera. la homologación
del cumplimiento de tales requisito~ y la interpretación de las normas
que los establecen son cuestiones de legalidad ordinaria y función
jurisdiccional en sentido estricto en las que este Tribunal Constitucional
no puede ni debe entrar. salvo. ob\'iamente. en el supuesto de que se
vulnere un dercrho fundamental susceptible de amparo constitucional.
También. este Tribunal ha tenido ocasión de se-nalar en di versas
resoluciones que el concepto de orden público del foro, como limite al
reconocimiento y ejecución de las decisiones judi(,:iales extranjeras, ha
adquirido una nueva dimensión a partir de la vigencia de la Constitu
ción de 1978. en el que, sin discusión. penetra el conjunto de principios
Que inspira nuestro ordenamiento constitucional y. entre ellos. muy
especialmente, los derechos fundamentales y libertades publicas. De
forma que, aunque los derechos fundamentales y libertades publicas que
la Constitución garantiza sólo alcanzan plena eficacia allí donde rige el
ejercicio de la soberanía española, nuestras autoridades públicas, inclui
dos los Jueces y Tribunales, no pueden reconocer ni recibir resoluciones
dictadas por autoridades extranjeras que supongan vulneración de los
derechos fundamentales y libertades publicas garantizadas constitucio
nalmente a los españoles o, en su caso, a los españoles y extranjeros. El
orden público del foro ha adquirido. así. un contenido peculiar
impregnado por las exigencias de la Constitución )1, en particular, en lo
que atañe al supuesto que ahora nos ocupa. por las exigencias que
impone el art. 24 C.E. (SSTC 43/1986, fundamento jurídico cuarto;
54/1989, fundamento juridico cuarto; AATC 276/1983 y 795/1988),

Estas exigencias suponen que el Tribunal español. a la hora de
decidir sobre la ejecución en España de una resolución judicial extran
jera. ha de tener en cuenta las garantias contenidas en el art. 24 CE. Y
ha de comprobar si. al dictarse la resolución cuya ejecución se solicita,
se han respetado las citadas garantías. Sin embargo. ciMndonos a la
presente demanda de amparo Que se articula sobre la falta de fundamen
tación jurídica de la resolución extra-tljera y sin entrar a considerar. por
no ser el caso, el supuesto de Que una decisión extranjera pudiera
supuestamente infringir algun otro derecho fundamental distinto de los
contenidos en el arto 24 c.E., la comprobación de aquellas garantias por
el Juez del exequatur no comporta que pueda revisar el fondo del
asunto. pues ello desbordaría la fun<.;ón homologadora que le corres
ponde. En efecto. el régimen español del exequalUr aparece configurado.
tan'to en sus fuentes normativas como por la doctrina y la jurispruden·
cia. con las excepciones que taxativamente pudieran resultar del regimcn
convencional y del régimen de reciprocidad positiva. como un procedI
miento autónomo de homologación o reconocimiento, respecto al cual
la revisión de fondo se presenta, en principio. como antitética a la
función homologadora o de reconocimiento. la cual resultaría desvir
tuada. de operar aquella revisión. por un proceso de interiorizaCión o
«nostrificación» y no propiamente de reconocimiento,

Esto asi, entre las garantías que impone el art. 24> 1 c.E., scgun
reiterada jurisprudencia de este TnbunaL se incluye sin duda. en lo que
respcrta a la obtención de una tutela JudICIal efectiva. la de que lus
decisiones jurisdiccionales esten moti...-adas o fundadas en Derecho. En
cuanlO esta exigencia está comprendida en el art. 24.1 CE.. no pueden
escapar a la misma. como scnala el Mmlsterio FiscaL las deClslOnes
judiciales extranjeras cuyo reconocimiento y ejecución se pretenda en
España. Que el Tnbunal español compruebe si la resolución extranjera
cumple o no con dicha exigencia no puede implicar. sin embmgo. la
reYÍsión de fondo de la resolución. esto es, la del Derecho que se aplíca
o la del conjunto del razonamlcnto que ha condUCIdo a la decIsión
adoplada. pues el Juez del exequatur, como ya hemos dicho. no opera
como una instancia revisora de la deciSIón JudiCIal extranjcrn. sino
umcamente como una instancia homologadora de aquélla, La compro
bación de la fundam~ntación 'f motivación en Derecho de la Sentencia
extranjera ha de desvincularse, ast. de la verificaCIón del anerto o
corrección interna desde el punto de vistajuridico de la fundamentación
de la &ntencia. pues ello convertiria al Juez del e'(equlllUr en una
instancia casacional, lo que está notoriamente fuera de su función
homologadora. y ha de contraerse. en lo que a aquella exigencia se
rdiere, a comprobar que en la resolución extranjera se exponen los
argurlentos que la fundamenlan. los cuales permiten conocer la rcS
pll~~~ta que se proporclOna a las cuestiones planteadas. y que la solUCión
duda al caso es consecuencia de una exégesis racional del derecho
aplicado Y' no frutO de la arbitrariedad dd órgano judicial. Es obvio que,
conforme a la doctnna de este Tribunal recogida al inicio del presente
fundamento jurídico, es al Juez del exeqllatur a Quien le corresponde
examinar si la resolución extranjera cumple con la exigencia de estar
jurídicamente fundada. así como, en su caso, la homologación del
cumplimlenlo de tal exigencia, en cuanto no sean neccsariamente
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extensibles al ordenamiento extranero los criterios de fundamentación
del ordenamiento español.

5. La demandante de amparo se queja en primer .¡ug.a~ y p~im.or
dialmente de la vulneración del derecho a la tutela JudK]a! dectlva
porque la Sala Primera del Tribunal Suprema: .n? examill:ó ,si. la
resolución judicial argelina, cuyo excquawr se solicIto, estaba JundlCa~

mente fundada y, en consecuencia, otorgó el reconocimiento a un~

Sentencia extranjera que, en opinión de la Entidad recurrente. no esta
suficientemente motivada y fundada en Derecho. pues no se basa en
norma o principio jurisprudencia! alguno resultando arb¡lrarta~ sus
argumentaciones. La Sala Primera del Tribunal Supremo, despues de
comprobar que la Sentencia del Tribunal de Apelación de Ar~e.1 .se
ajustaba a los reqisitos y prc,supuestos exigido~ por la Ley de Enjulcla~

miento Civil para el reconOCimiento de las deciSIOnes pronunciadas l?or
órganos judiciales extranjeros. consideró que en el proceso se hablan
respetado las garantias procesales que impone el arto 24 C.E. Y. respecto
al alegato relativo al orden sustantivo aplicado que la ahora recurrente
en amparo opuso al exequatur. entendió que ésta -se dice en el Auto
«obtuvo la tutela judi~ial efectiva. que se dice c~nculca~a y co~ base,
obviamente, en el propIO ordenamIento al que esta sometIdo el Tnbunal
extranjero, que lógicamente debía. c,?nocer la p?rte que se opone ahora
extemporáneamentc a su cumplimiento», estimando que lo ql:lc en
realídad atacaba la Entidad aquí demandante era «el contemdo y
fundamento de la Sentencia lo g,ue es impropio de la función asignada
por la Ley de Enjuiciamiento Civil en sus arts. 951 a 958».

Así pues, frente a la queja de la solicitante de ampa.r? .resuI,~ que en
el Auto impugnado el Tribunal Supremo se pronunCIo Imphclta pero
claramente sobre la alegada falta de fundamentación jurídica de la
Sentencia extranjera. al considerarla fundada en el propio ordcnamie~to
al que estaba sometido el Tribunal extranjero, y rechazó. aquel motivo
de oposición al excquatur basado en el Derecho aplicado. porque
mediante e mismo no se pretendía sino revisar el contenido y funda
mento de la resolución extranjera. lo que desvirtuaba la naturaleza del
procedimiento del exequatur previsto en la Ley de Enjuiciamiento Civil
e implicaba, en definitiva, desbordar la funcion homologad9ra del Juez
del exequatur. El Tribunal Supremo llegó a esta conclUSión en una
resolución, aunque concisa, suficientemente motivada, no pudiendo
apreciarse, por tanto, que el Auto impugnado haya vulnerado el der~cho
a la tutela judicial efectiva de la recurrente en amparo, pues nI de
arbitraria ni de irrazonable puede tildarse la motivación que la sustenta,
como claramente se desprende de la lectura de la. Senten~ia ar~elina
objeto del exequatur. en la que se razona la condena mdemmzatona que
se impone, desestimando las pretensiones ~e.l~ solici~nte de amP':lro, y
expresamente se invoca en apoyo de la declslon, COI]; IlJdependen~ta del
acierto o del error con que lo basa. los usos de la practica comercraL En
realidad, como señala el Mimsterio Fiscal, lo que la demandan~e

mediante la queja examinada viene a plantear, no e~ la fal!a de car~ncra
de fundamentación jurídica de la resolución extranjera. smo su dlscrc·
pancia o disconfonnidad con el enjuiciamiento y la valoración de los
hechos efectuados por el órgano judIcial extranjero con la pretensión de
que este Tribunal Constitucional revise y examine su fundamentación,
asumiendo asi una fundón que no le corresponde y que desborda el
marco del recurso de amparo constitucionaL

6. Finalmente. tampoco pueden aceptarse los otros dos reproches
que la recurrente formula contra el Auto impugnado y que conSIsten en
sustancia, como se señaló en un principio, en que el Tnbunal Supremo

no apreció la iliCItud de la obligación ac.uyo cumplimiento se procedió,
tal como quedó configurada por la declslOn cxtra~era, y en la mconcrc
ción de los intereses devengados por la cantidad fijada como mdemnlza
ción por la Sentencia argelina. Uno y otro reproche: desde la perspectIVa
de! art. 24 C.E., carecen de sígnificaclón constitUCIOnal. Así. respccIO a
la ilicitud de la obligación, aparte de que expresamente. en el Auto
¡mpugnado el Tribunal Supremo califico al «objeto del lJ1lglO~). ~omo

dicito ~n España». la actora se hmita a plantear una cuestlOn de
legalidad ordinaria sobre la que no corresponde a este Tnbunal
pronunCIarse, cual es la Infmedón de determmados Decretos so~re

product:ión (ere3!, export3Clón de ~ercancias y c9ntrol de c~mblos

como causa de la ilicitud de la obligaCión. correspondlcn<;to a los ?r:ganos
de la junsdicción ordinaria y no a este Tnbunal determmar la hCltud o
ilicitud de tal obligación en términos de legalidad, ajenos, como taL a
esta sede constitucionaL Igualmente, de inconsistencia constitucional
adolece la invocada vulneración del art. 24 C.E. por la mdetermmadon
de la forma en que debían calcularse los intereses ~evenga~os por la
cantidad !ljada como indemnización en la Sentencia extranJer:a, pues
también aquí se limita la Entidad demandante de ampar~ a SUSClt?f u~a
mera discrepancia, que no trasciende el pla,no de la l,e~hdad 0rdmana.
con el Auto impugnado, en el que sobre-la mconcreclon.de, l?s mtereses
devengados se da expresa respuesta, en su fundament<? jUndlCO tercero,
al considerar el Tribunal Supremo que «no puede obJetarse la falta de
bases detenninantes una vez que se acredite el interés legal en el mismo
(pais del Tribunal de ori~e.n) con la docu'!lentación le~lizada ~efe.ri~a
a la rcgl¡lmentación posltlva correspondiente, en el organ~ Judlcl~1
español ejecutor material de la Sentencia)}. Carece de rele~ancla consti
tucional el disentimíento que la Entidad demandante mamfi~sta en este
punto y que gira sobre la afirmación de las ea:nsecuenclas qu~ se
pudieran derivar de la remisión a una norma argelina de la determma
ción de los íntereses. pues reiteradamente ha dicho este Tribunal.que el
derecho a la tutela judicial efectiva qu~ el art. 24.1 C.E. ~.ran~m~ !la
requiere para su satisfacción la obtenCión de una resoluclOn judlClal
favorable a las pretensiones del interesado, ni libre de error en la
interpretación y aplicac!ón de la legalidad ord~nar~a, quedand,? al
margen de la competencia de este Tribunal ConstItUCIOnal los p,?slblcs
errores, equivocaciones o interpretaciones que las partes motejen de
incorrectas.

FALLO

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE' CONFIERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por la Entidad mercantil «Compañia
General de Tabacos de Filipinas, Sociedad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadm>.

Dada en Madrid, a diecisiete de junio de mil novecientos noventa}
uno.-Fmncisco Rubío Uorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri~

guez-Piñero y Rravo~Ferrer.-Jo<;é Lui.s de los Mozos y de les
MOlOs.-_-\lvaro Rodríguez Bcreijo.-José Gab.a[dón Lópcz.-Flrmauos y
rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Rubio Llorentc. Presidente: don Eugenio Diaz EimJl. don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don Jose Gabaldón
López. Magistrados. ha pronunciado

¡

ue Distrito núm. 11 dI;' los de dich;:¡ capital en proceso de cognición núm.
452/1987. Ha sido parte el Ministerio Fiscal y Ponente el Magistrado
don Eugenio Díaz Eimil quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
l. Con lCcha .¡. de enero de 1989 tuvo entrada en d Registro

General de este Tribunal un escrito enviado por correo. fecha matasellos
19 de diciembre de 1988. por el que don José Jurado Baena, aSistido de
Ja Lelrada del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia doña ,\na I.
Moner Romero. decia interponer recurso de amparo contra el Auto de
la Sección Cuana de la Audiencía Provincial de ValenCia de 14 de
octubre de 1988, dictado en el recurso de apelación núm. 148/lnS por
Cl interpuesto contra la Sentencia dictada en el juício de cognJcI~n núm.
452/1987 del Juzgado de Distrito núm. 11 ~e los de ValenCIa. Auto
posteriormente confirmado por otro de la mIsma .Sala de fccha !O d.,e
diciembre de 1988 fl'solutono del recurso de súplJca que contra aquel
también interpusiera. . ..

Tras la exposición de los anteced,,;-nt:sy de la fundJ..m(·n1~iclon

jurídica del r~L'Urso, akgandú haberse vulnerado.po.r los reft:ndos n.'J.tos
el derecho fundamcntnl J obten~r la tutela efectIva de los JU,,;-CI?S y
Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos. sir. qu~.
en ning.ú.n caso, pueda producirse indefensión (art. 14.1 de la Constltu~

(·ion). soliCitó. mediante otrosí digo, la designación de ProcurJ.dor del
turno de oficio por caracer de medios económicOS para ello, así como
la suspensíón de la resclllción impugnada.

Sala Segunda. Sentencia l33/1991. de 17 de jlllt!v. ReCllJ'So
de amparo 1')/1989, Contra Auto de la Audl('ncia Prol'in
eial de Valencia que declaró desierto recurso de ape/ación
frente a Sentencia def Juzgado de Distrito número 11 de la
misma ciudad Vulneración del derecho a la tutela Judicial
t'feclifa: Subsanabifidad de los requisitos de (¡("(:eso a los
recursos.

17590

En el recurso de amparo núm. 19/1989, interpuesto por el Procura
dor don Javier Iglesias Gcmez en nombre y representacIón de don Jose
Jurado Baena. asistido de la Letrada darla Ana L Móner Romero. contra
Auto de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Valencia que
dedara desierto el recurso de apelación frente a Sentencia dd Juzg:1do


